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NOTA TECNICA 

¿Cómo registrar el proceso de importación en el SICO? 

 

OBJETIVO 

 
La siguiente nota técnica tiene por objetivo enseñar a registrar el proceso de 
importación en el SICO. (Módulo importaciones). 

 

 

USO 

 
La aplicación de uso es válida para todas las versiones del SICO que posean 
el módulo importaciones. 

 

 

DESCRIPCION 

 

1.-  Para utilizar el módulo IMPORTACIONES es importante tener en 

consideración los siguientes antecedentes: 

 1.1.- Debe haber registrado un proveedor EXTRANJERO. 

1.2.- Debe haber creado un AGENTE DE ADUANA o 

DECLARANTE. 

1.3.- Debe haber realizado una orden de compra al proveedor 

EXTRANJERO. (Orden de compra aprobada) 

1.4.- Si desea transferir los costos de importación a una nota de 

ingreso deberá haber realizado previamente el ingreso de 

mercadería a la bodega (nota de ingreso). 

 

2.- Procedimientos: 

 2.1.- Para registrar un proveedor EXTRANJERO el procedimiento 

es el mismo con la excepción de que marcaremos la opción 

EXTRANJERO en la pestaña DATOS ADICIONALES. 
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RUTA :  MODULO COMPRAS / PROVEEDORES  

 

2.2.- Para registrar un proveedor como AGENTE DE ADUANAS el 

procedimiento es el mismo con la excepción de que marcaremos la 

opción DECLARANTE en la pestaña DATOS ADICIONALES. 

RUTA :  MODULO COMPRAS / PROVEEDORES  
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Una vez registrado el PROVEEDOR EXTRANJERO y el AGENTE DE 

ADUANAS se procede a realizar una orden de compra dirigida al 

PROVEEDOR EXTRANJERO (la orden de compra debe ser aprobada en 

el SICO). 

Se recomienda “anotar” el Nro. de la orden de compra ya que deberá 

ingresarla durante el proceso de registro de la importación.  

En este ejemplo ya se registró y aprobó una orden de compra (La Nro. 

8). El proceso de registro de orden de compra es un procedimiento que 

no se abordará en esta nota técnica ya que entendemos que el usuario 

ya la conoce.  

 

REGISTRANDO EL PROCESO DE IMPORTACIÓN: 

RUTA : MODULO IMPORTACIONES / DECLARACION DE IMPORTACION 

 

1.-       

 

2.-  
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La pantalla DECLARACION DE IMPORTACION permitirá registrar la 

internación del producto donde: 

1.- Se selecciona el declarante 

2.- Se ingresa el Nro de la declaración y la fecha de la misma. 

3.- Se puede modificar el tipo de cambio. (no es un requisito) 

4.- Se selecciona al proveedor extranjero. 

5.- Se ingresa la fecha de ingreso al país de la mercadería. 

6.- Se selecciona el número de la orden de compra. 

7.- El producto (s) automáticamente se cargará en la pantalla 

 

 

En este sector podremos cargar diferentes costos o conceptos anexos, 

para ello basta con dar un click en el nombre del concepto y dar otro 

click en el siguiente botón  

 

 

1 

2 2 

3 4 
5 6 

7 

IMAGEN 1 (El Nro. de Orden lo determina el sistema de forma automática, en este caso es el Nro 5) 
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Una vez terminado el registro de procede a dar click en ACTUALIZAR 
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Hasta este paso ya tenemos registrada la declaración de importación, 

los pasos posteriores permitirán al usuario a realizar un prorrateo de 

costos de importación (ya sea de forma automática o manual) y además 

obtener el costo total de la importación. Una vez obtenido este costo se 

puede transferir a una nota de ingreso. (opcional) 

Para obtener el prorrateo de costos se debe dar doble click a la opción 

PRORRATEO (automático o manual). 

 

 

 

PRORRATEO AUTOMATICO: 

 

 

 

 

 

Se debe ingresar el Nro. Orden de la 

declaración (que genera el sistema) 

revisar imagen 1. 
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PRORRATEO MANUAL: 

 

 

REPORTE DE IMPORTACION: (COSTO DE IMPORTACION) 
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TRANSFIRIENDO LOS COSTOS DE IMPORTACION A LA NOTA DE 

INGRESO: 

 

 

 

Se debe ingresar el Nro. Orden de la 

declaración (que genera el sistema) 

revisar imagen 1. 

Previamente realizada 
ACEPTAR 


